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Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de mayo de 1987.-EI Presidente del Or¡ano de

Selección, Manuel Llorente Toro.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Finalizada por el Organo de Selección la valoración de méritos
en las pruebas selectivas para provisión, por contrato laboral, de
puestos de trabajo del Or¡anismo autónomo Administración Insti·
tucional de la Sanidad Nacional, convocadas por Resolución de 4
de diciembre de 1986 (<dloletln Oficial del Estado» de 17 de
diciembre), de acuerdo con lo prevenido en la base 7 de la
convocatoria, se hace pública, en los mismos lupres en que se fijó
la convocatoria, la relación de aspirantes seleeaonados, por orden
de puntuación obtenida en cada uno de los correspondientes JlIUpos
y categorias.

En la relación de aspirantes seleccionados se bace constar la
documentación a presentar por estos, lugar de presentación y plazo,
que se contará desde el dia siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el <dloletín Oficial del Estada».

Por baber sido suprimida la Subdirección General de Centros
Sanitarios Asistenciales por Real Decreto 187(1987, de 23 de enero
(<dloletln Oficial del Estado» de 10 de febrero) e integradas sus
unidades en la Secretaria General del Instituto de Salud «Carlos
111», todas las referencias de dicba convocatoria a la citada
Subdirección, se entiende serán becbas a la Secretaria General
expresada, calle Ventura Rodríguez, número 7, 28008 Madrid.

Aprobado el Estatuto de la Universidad de Alicante por Decreto
107(1985, de 22 de julio (<<Diario Oficial de la Generalidad
Valenciana» de 26 de sepuembre), y de conformidad con lo
disJ?uesto en el articulo 38.2 de la Ley Or¡ánica de Reforma
Umversitaria, y el artículo 2.·, 4, del Real Decreto 1888(1984, de
26 de septiembre,

Este Rectorado ba resuelto convocar a concurso las plazas de
CUerpos Docentes Universitarios que se relacionan en el anexo I de
la presente Resolución.

Uno. Dicbos concursos se regirán por 10 dispuesto en la Ley
Orgánica 11(1983, de 25 dell8osto (<dloletin Oficial del Estado» de
1 de septiembre); Real Decreto 1888(1984, de 26 de septiembre
(<dloletin Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<dloletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985); Real Decreto 1427(1986, de 13 de junio (<dloletín Oficial del
Estado» de 11 de julio), y en lo no previsto por la lesis1ación general
de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán independiente
mente para cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español
b) Tener cumplidos dieciocbo años y no baber cumplido

sesenta y cinco años de edad.
c) No baber sido ~do, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Admimstración del Estado odela Admintstración
Autónoma, Institucional o Local, ni ballarse inbabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psiquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

ANEXOL

Concurso número SO. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Catedráticos de Universidad. AJea de conocimiento: «Bioquímica
y Biología Molecular». Depariamento al que se adscribe: Neuroquí
mica. Actividad a desarrollar: Docencia en el área de conocimiento
de <dlioquimica y Biología Molecular». Número de plazas: Una.
Tipo de convocatoria: Concurso de méritos.

Concurso número 51. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Profesores Titulares de Universidad. Atea de conocimiento: «His
toria Contemporánea». Departamento al que se adscribe: Humani-

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
se señalan en el artículo 4.· del Real Decreto 1888(1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuatro. quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de
Alicante, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
hábiles, a partir de la publicación de esta convocatoria en el
<dloletín Oficial del EstadO», mediante instancia según modelo
anexo 11, debidamente cumplimentada; junto con los <locumentos
que acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar baber abonado en la Habilita
ción.Pagaduría de dicba Universidad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derecbos (400 pesetas por formación de expediente
y 1.100 pesetas IX" derecho de examen). La Habilitación expedirá
recibo, por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud.

Cuando el pago de los derecbos se efectúe por giro postal o
televMico, éste será dirigido a la citada Habilitación.Pagaduría,
haCIcndo constar en el talonciDa destinado a dicho Organismo los
datos siguientes: Nombre y apelüdos del interesado y pfaza a la que
concursa.

Cinco. Futalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá
a todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de la exclusión. Contra dicba Resolu
ción, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince
días bábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la
relación de admitidos y excluidos.

Seis. El Presidente de la Comisión, en el plazo babilitado
reglamentariamente para su constitución, notificará a todos los
interesados, fecha, bora y lugar de presentación de los concursantes.

Siete. En el acto de presentación, los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
artículos 9.· y lO del Real Decreto 1888(1984, de 26 de septiembre,
modificados por el Real Decreto 1427(1986, de 13 de junio
(acompañada del impreso anexo III), en su caso, según se trate de
concurso o concurso de m~ritos.

Ocbo. Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad
en el I'lazo de quince días bábiles si¡uientes al de concluir la
actuacIón de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, según
Resolución de 5 de noviembre de 1985 (<dloletín Oficial del
Estado» del 7).

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad,
defecto fisico o pslquico para el desem~/I0 de las funciones
correspondientes a Profesor de Univemdad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no baber sido separado de la Admi·
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra·
ciones de las Comun.dades Autónomas, en virtud de expedientes
disciJ?tinarios, y no baIlarse inbabilitado para el ejercicio de la
FunClón Pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera es'tarán exentos de justificar tales documentos Y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Alicante, 28 de abril de 1987.-E1 Rector, Ramón Martín Mateo.

RESOLUCION de 7 de mayo de 1987, tkI Organo de
Selecdón, por la que se hace pública la ",lación de
aspirantes seleccioñados en las pruebas selectiwu /!Ora
provisión, por contralo laboral, de puestos de trtibajo
de la Administración InstillJi:ionQJ de la SanidiuJ
Nacional.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 28 de abril de 1987, de la Universi
dad de Alicante. por la que se convoca a concurso
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.
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dades Contemporáneas. Actividad a de5aJ'rollar. Docencia en el .
área de conocimiento de «Historia Contemporánea Universal y de
España». Número de plazas: Una. Tipo de convocatoria: Concurso
de méritos.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 39.2, de la Ley
de Reforma Universitaria y eo al articulo 2.·, 4, del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre (<<Boletln Oficial del Estado» de 26
de octubre), por el que se reaulan los concursos para la provisión
de plazas en los Cuerpos docentes universitarios, y a tenor de lo
establecido en el Real Decreto 1211/1985, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de zaragoza,

Este Rectorado ba resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Primero.-Dicbos concursos se re¡irán por lo dispuesto en la ley
Or¡ánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria
(<<Boletin Oficial del Estado» de I de septiembre)' Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial del EstadO» de 26
de octubre), modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de II de
julio); Orden de 28 de diClembre de 1984 (<<BoletlD Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985); Estatutos de la Universidd de
zaragoza, y en lo previsto por la legislación 8eneral de funcionarios
civiles del Estado, tramltándose independientemente pata cada una
de las plazas convocadas.

Segundo.-Para ser admitidos a los citados concursos, los
solicitantes deberán reunir los si¡uientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no baber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido sepazado mediante exPediente disciplinario

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma Institucional o Local, bi haJlarse inbabilitado pata el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico Que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercero.-Deberán reunir, además. las condiciones especificas
que se se lIa1an en el articulo 4.·, l o 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, sel\Í11 la categoría de la plaza y clase de
concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Ültedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
articulo 4.",1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se
señalan. los interesados deberán acreditar baber sido eximidos de
tales requisitos antes de comenzar las pruebas correspondientes al
concurso.

Según lo estahlecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de ",osto, de Reforma Universita
ria, y en la disposición transitorta cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado I del articulo 4.· de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi·
dad quienes el I de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
función de interinos o contratados como Profesores Catedráticos o
Agregados de Universidad, con la antigiiedad de cinco años en el
titulo de doctor en la citada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedráticos de Uni
versidad quienes con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley
Or¡ánica 11/1983, de 25 de &losto, de Reforma Universitaria,
tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universidad. o
Catedrático de Escuelas Uñiversitarias, con título de Doctor, o la
hubiesen adquirido en virtud de concursos convocados con ante
rioridad a la entrada en vigor de dicba ley.

Cuano.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de zaragoza,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte dias hábiles a
partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia,
seJÚn modelo normalizado (publicado en anexo II a la Resolución
de 18 de abril de 1985, de la Secretaria de Estado de Universidades
e Investigación, en el «Boletin Oficial del Estado» número 102, de
29 de abril de 1985), debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en
el concurso.

12018 RESOLUClON de 29 de abril de 1987, de la Universi
dad de Zaragoza. por la que se convocan a concurso
plazas de profesorQdo universitario de la citada Uni
versidad.

Los solicitantes deberán justificar el in¡reso en la Clija de
Ahorros de la Inmaculada, Agencia número 2, cuenta corriente
1372-64, de 1.500 pesetas en concepto de formación de exPediente
y por derechos de examen. La Clija de Ahorma de la Inmaculada
entregará recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares se
acompañará a la solicitud. Si el pago se efectuara por ¡iro postal o
te~co, éste se diri¡irá a la Habilitación·Pagadurla de esta
Umversidad, haciendo constar en el taloncillo deStinado al Orp.
cismo los datos si¡ulentes: Nombre y apellidos del interesado y
plaza a la que concuna.

Quinto.-FinaJiudo el plazo de presentación de solicitudes este
Rectorado, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspiran.
tes la relación completa de los admitidos y excluidos, con indica
ción de las causas de exclusión.

Contra esta Resolucl6~bando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados n presentar reclamación ante el
Rector en ell'lazo de quince dlas hábiles, a contar desde el siguiente
al de la notificación de la lista de admitidos y excluidos.

Sexto.-El Presidente de la Comisión notificará a todos los
interesados con una antelación minima de quince dlas naturales la
fecha, hora y lusar de presentación de los concuraantes.

S<ptimo.-En el acto de ~ntación, los concursantes entrega·
rán al Presidente de la ColDlsión de documentación señalada en los
articulos 9 y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
según se trate de concurso o concurso de mhitM

Octavo.-Los candidatos pro.puestos pata la provisión de. las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la Universi·
dad, en el plazo de Q.uince dlas hábiles sj¡ulentes al de concluir la
actuación de la COlXllsióD, por cualquiera de los medios señalados
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admlnisuativo, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificaciónm~ oficial de no padecer enfermedad ni

defecto tisico o pslqulco pata el desem~ño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, exPedida por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes en
materia de Sanidad.

c) Declaración jurada de no baber sido separado de la Admi·
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas. en virtud de expediente
disciplinario, y no baIlarse inbahilitado pata el ejerciClo de la
función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependen. acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Zoragoza, 29 de abril de 1987.-El Rector, Vicente Camarena
Badia.

ANEXOI

Plaza número 113. Cuerpo: Catedrático de Universidad. Area
de conocimiento: «Derecho Civil». Departamento: Derecho Pri
vado. Actividades docentes: Docencia e lnvesti¡ación del Derecho
Civil en la Facultad de Derecho. O ... de convocatoria: Concurso.

Plaza número 114. Cuerpo: Catedrático de Universidad. Area
de conocimiento: «Derecho Eclesiástico del Estado». Departa
mento: Derecho Público. Actividades docentes: Derecho Canónico
en la Facultad de Derecho. Clase convocatoria: Concurso de
méritos.

Plaza número 115. Cuerpo: Profesor Titular de Universidad.
Atea de conocimiento: «Ilioqulmica y Biologla Molecular». Depar.
tamento: Bioqulmica y Biologia Molecular y Celular. Actividades
docentes: Bioqulmica o BiolOllia General en la Facultad de Cien
cias. aase de convocatoria: Concuno.

Plaza número 116. Cuerpo: Profesor Titular de Universidad,
Area de conocimiento: «Cirugia». Departamento: CiruglL Activi
dades docentes: Otorrinolarinao1ngia en la Facultad de Medicina.
Clase convocatoria: Concurso.

Plaza número 117. Cuerpo: Profesor Titular de Universidad.
Area de conocimiento: «cnstalo.,.rIa y Mineralogia». Departa.
mento: Geología. Actividades docentes: Geo~a General (Crista.
10grafIa y Mineralogia) en el Colegio UniversItario de La Rioja.
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número 118. Cuerpo: Profesor Titular de Universidad.
Area de conocimiento: «Filologia Españo1a». Departamento: Lin·


